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                                Se rechaza de plano la nulidad planteada por la señora  
MIRIAN ARANGO CASTAÑO,  pues al no ser parte en el proceso, no 
está legitimada para proponerla, tampoco ostenta una calidad particular 
por la cual deba ser llamada como parte dentro de la sucesión; a los 
terceros que alegan posesión sobre algún bien de la sucesión no se les 
notifica ninguna decisión de manera personal, su participación en el 
proceso inicia desde la diligencia de secuestro y de ahí en adelante las 
notificaciones de las decisiones de su interés se realizan por estado. 
 
Establece el artículo 135 inciso final del Código General del Proceso que 
el Juez rechazará de plano la solicitud de nulidad de quien carezca de 
legitimación y en aplicación de tal disposición así se procede mediante 
este proveído. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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